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INTRODUCCIÓN  
 
El ejercicio de planeación estratégica de la Secretaria Distrital de Integración Social significó un momento de dialogo interno y 
construcción colectiva alrededor de la identificación de los actuales retos y lo derroteros futuros de la entidad, enfatizando en la 
armonización del rol de la entidad respecto de los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo y la proyección de la organización, 
tomando como punto de partida su naturaleza institucional y los roles que le imponen las normas de creación y aquellas que 
adoptan las políticas públicas población, entre otras.  
 
En una primera parte de este documento se presentan la descripción y los alcances del proceso de planeación estratégica 
desarrollado en la entidad y las preguntas orientadoras que se tomaron como referencia para el ejercicio desarrollado.  
 
Posteriormente la Misión y la Visión institucional se presentan como la descripción de la naturaleza y la proyección institucional de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, lo cual se constituye en un elemento fundamental en la construcción de identidad y 
futuro organizacional.  
 
A continuación, se presentan las líneas estratégicas y vinculadas a estas, los objetivos estratégicos de Propósito Misional, 
Gestión del Conocimiento para la toma de decisiones y Eficiencia Institucional, puntos de partida para la articulación de los 
instrumentos de gestión de la entidad, los cuales dan cuenta de los componentes de eficacia, eficiencia y efectividad, implícitos en 
los objetivos estratégicos. 
  
Respecto de los objetivos estratégicos, estos se presentan articulando los proyectos de inversión de la entidad, los cuales se 
configuran como instrumentos de gestión operativa, cuyos avances en términos de metas significarán el cumplimiento progresivo, 
respecto de la eficacia y eficiencia de los objetivos del plan estratégico, mientras la efectividad, se verificará en términos de los 



 
 

 
 

 

avances de las metas del Plan Distrital de Desarrollo, referente institucional para el seguimiento de la efectividad de la gestión 
pública en el Distrito Capital. 
 
El Plan Estratégico de la Secretaria Distrital de Integración Social, se enmarca en el cumplimiento del marco institucional 
establecido por la Ley 152 de 1994, respecto de dotar a las entidades territoriales de instrumentos de planeación del desarrollo y 
a las entidades públicas, construir instrumentos que le aporten una visión de largo plazo, a partir de la cual orientar esfuerzos y 
recursos al logro concurrente y complementario de los objetivos institucionales, considerando las condiciones dinámicas de su 
entorno social y territorial.  
 
De esta forma, este documento de planeación estratégica corresponde al cumplimiento del principio constitucional relacionado 
con la generación de instrumentos de planeación que oriente el desarrollo y el ejercicio de las funciones públicas que cumple la 
Secretaría Distrital de Integración Social, fundamentado en el trabajo en equipo y la construcción colectiva.  
 
 
 
1. ¿Qué es el Plan Estratégico de la Secretaria Distrital de Integración Social?  

 

El Plan Estratégico de la Secretaría Distrital de Integración social es un instrumento articulador de los esfuerzos y recursos 
públicos de la entidad, que desde diversas áreas de gestión y con distintos énfasis en la gestión a favor de las poblaciones de 
Bogotá, se articulan para dar respuestas al cumplimiento de sus objetivos institucionales, construyendo un escenario futuro de 
proyección de su capacidad organizacional y su naturaleza institucional, en beneficio de los habitantes del Distrito Capital, la 
construcción cotidiana del ejercicio de derechos y el desarrollo de capacidades. 
 
 



 
 

 
 

 

2. ¿Cuál es su utilidad?  
 

El Plan Estratégico de la Secretaría Distrital de Integración Social aporta a los colaboradores de la entidad un escenario de 
dialogo colectivo, de identificación de realidad institucional y de identificación de un escenario de proyección organizacional, que 
inició con la formulación de este plan y continua en su implementación y seguimiento en cumplimiento de sus objetivos.  
 
Además de lo anterior, el Plan Estratégico tiene como intención la alineación de las acciones, esfuerzos y recursos de la entidad, 
al cumplimiento de los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo respecto del cumplimiento de las metas de cuatrienio, e ir más allá 
de este afirmando el rol de la organización y la proyección de las políticas públicas sociales, la mejora en la calidad de la vida de 
los ciudadanos, el aumento en el cumplimiento efectivo de los derechos, la proyección institucional y del talento humano. 
 
En este sentido, este plan hace pública la postura institucional que orientará el ejercicio de funciones de la entidad y con ello los 
énfasis y retos de la organización, respecto del desarrollo de capacidades sociales, el ejercicio de los derechos ciudadanos y la 
atención a los sectores poblacionales más vulnerables de la comunidad.  
 
Este plan es una invitación a la ciudadanía a conocer la orientación de la Secretaría Distrital de Integración Social e involucrarse 
en la construcción colectiva del desarrollo de las capacidades sociales y ciudadanas en el Distrito Capital. 
 
Adicionalmente, este Plan Estratégico permitirá articular los esfuerzos y recursos públicos de la entidad, con los esfuerzos de 
actores institucionales públicos, privados, comunitarios y ciudadanos, implicados en la gestión social del Distrito Capital, como 
condición para la promoción de un modelo de desarrollo de capacidades acorde con el ejercicio de derechos, que garantice el 
goce y el disfrute de los derechos de los actuales habitantes de Bogotá y sus próximas generaciones. 
 
 



 
 

 
 

 

3. ¿Cómo se construyó?  
 

A continuación, se describen los planteamientos metodológicos y la ruta de trabajo recorrida en la construcción del Plan 
Estratégico de la Secretaria Distrital de Integración Social. 
 

• Inicialmente se indagó a los colaboradores de la entidad respecto de la naturaleza y problemáticas institucionales, lo que 
permitió construir los escenarios tendenciales, pesimista, optimista y apuesta al 2.032 y significó el punto de partida para 
la identificación de la misión, la visión y los objetivos estratégicos, pertinentes a los contextos de las dinámicas y 
tendencias territoriales.  

•  Con el insumo anterior, se desarrollaron talleres con el cuerpo directivo de la Secretaria Distrital de Integración Social a 
partir de los cuales identificar las principales problemáticas y posibles soluciones.  

• Adicionalmente, se indagó a las directivas de la entidad respecto de los lineamientos de políticas a desarrollar en los 
próximos años de gestión, entendiendo por lineamientos de política, la intención y argumentos respecto de la conducción 
de los asuntos, recursos y esfuerzos públicos de la Secretaria Distrital de Integración Social y la articulación de esta 
organización con otros actores claves, en el marco del cumplimiento de los objetivos del Plan Distrital de Desarrollo. 

• Finalmente el cuerpo de servidores públicos de la Secretaria Distrital de Integración Social, validó los resultados 
acumulados anteriormente descritos, a través de la identificación de la articulación de los proyectos de inversión, con los 
objetivos estratégicos, a partir de los cuales movilizar esfuerzos e interés institucionales conjuntos, en cumplimiento del rol 
institucional de la entidad y asumir las orientaciones políticas de sus directivas. 

 
4. Misión y Visión de la Secretaria Distrital de Integración Social  

La misión, es un referente institucional el cual determina los atributos y el carácter que define a una organización. La declaración 
de la misión contempló en su definición los siguientes elementos:  



 
 

 
 

 

 
• ¿Qué representa institucionalmente la Secretaría Distrital de Integración Social?  
• ¿Cuáles son sus responsabilidades?  
• ¿En qué fundamenta su acción para cumplir con su naturaleza institucional? y  
• ¿Quiénes son los beneficiarios las actividades de la entidad? 

 
Misión  
 
La Secretaría Distrital de Integración social, es una entidad pública del nivel central de la ciudad de Bogotá, líder del sector social, 
responsable de la formulación e implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos. Ofrece 
servicios sociales y promueve de forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de 
vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad, con un enfoque territorial. 
 
La visión en el proceso de planeación estratégica ha sido esencial para la entidad, al aportar una visión de su futuro, ya que esta 
impacta profundamente a los miembros de la entidad, ayudándoles a dirigir sus contribuciones, esfuerzos y, sobre todo, a darle 
significado a su presente y futuro1. 
 
Estos dos elementos proveen a la entidad de un lenguaje común, el cual, dentro de la entidad, determina y guía su dirección y 
destino, al tiempo que enfoca y dirige esfuerzos y acciones.  
 
La visión de la entidad parte de la condición de lograr el cumplimiento de su institucional es decir de la misión. De tal forma que se 
apoya en los siguientes interrogantes:  
                                                   
1	PALOM,	F.J.	y	TOR,	LL.	Management	en	organizaciones	al	servicio	del	progreso	humano.	Madrid:	Espasa-Calpe.	1991 
	



 
 

 
 

 

 
De lograr cumplir con la misión institucional… 
  

• ¿En el futuro qué representará la Secretaría Distrital de Integración Social?  
• ¿Qué atributos y logros le permitirán alcanzar esta proyección institucional?  
• ¿Qué recursos serán fundamentales para el logro del futuro deseado? y  
• ¿En el futuro, qué sociedad contribuirá a construir la Secretaría Distrital de Integración Social? 

 
 
Visión  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, será en el 2030 una entidad líder y un referente en política poblacional y en la 
promoción de derechos, a nivel nacional, por contribuir a la inclusión social, al desarrollo de capacidades y a la innovación en la 
prestación de servicios de alta calidad, a través de un talento humano calificado, cercano a la ciudanía y con un modelo de 
gestión flexible a las dinámicas del territorio, lo anterior para alcanzar una Bogotá equitativa, con oportunidades y mejor para 
todos. 
 
 
5. Líneas estratégicas de la Secretaria Distrital de Integración Social - ¿Cómo hacerlo?  

 

Las Líneas Estratégicas del Plan, surgen a partir de la identificación de las grandes categorías que deben orientar la acción de la 
entidad y surgen de la consolidación de las alternativas de solución y oportunidades de la entidad, respecto de su entorno y los 
retos en la prestación de sus servicios y el logro de su naturaleza institucional.  
 



 
 

 
 

 

Las líneas estratégicas enmarcan y estructuran la ruta de la gestión social para atender los aspectos negativos y potencializar los 
aspectos positivos para el logro del escenario de sostenibilidad al año 2.030. 
 
Las tres líneas estratégicas de la Secretaría Distrital de Integración Social son: 
 
 

   
1 Propósito 

Misional 
Hacer referencia al desarrollo de las acciones e instrumentos de gestión de la entidad que 
están directamente relacionados con su particular naturaleza institucional y son la identidad 
de la Secretaría.  

2 Gestión del 
Conocimiento 
para la toma 
de decisiones 

Esta línea se refiere a la capacidad de la organización relacionada con el conocimiento de su 
ámbito de gestión, así como el efecto derivado de su actuación. Esta línea aporta a la 
entidad valor agregado, relacionado con la capacidad organizacional de comprender la 
realidad, ser sensible a sus dinámicas y transformaciones, además de contar con 
argumentos objetivos y confiables para tomar decisiones.  

3 Eficiencia 
Institucional 

La eficiencia institucional está relacionada en esta línea con la relación entre la rentabilidad y 
beneficios sociales, generados con el concurso de la entidad, respecto de los esfuerzos y 
recursos que esta demanda y la forma en que los orienta en cumplimiento de sus funciones. 

 
6. Objetivos estratégicos de la Secretaria Distrital de Integración Social - ¿Qué debemos hacer para alcanzar la visión?  

 

En un ejercicio de prospectiva, la Visión se concreta a través de unos objetivos estratégicos que son los fines o metas a nivel 
estratégico que la entidad pretende alcanzar al 2030 en el escenario apuesta. Los objetivos estratégicos ofrecen las directrices o 
pautas de actuación encaminadas a la mejora de la actividad y el rendimiento. Los objetivos estratégicos constituyen un acuerdo 



 
 

 
 

 

organizacional y un punto de articulación necesario para cumplir con la misión y alcanzar la visión de la Secretaría.  
 
 
Objetivos Estratégicos para alcanzar la Visión  
 
Para alcanzar la Visión Institucional se proponen cinco objetivos estratégicos, armonizados con las líneas de gestión de la 
siguiente forma: 
 
Fortalecer la capacidad institucional y el talento humano a través de la optimización de la operación interna, el mejoramiento de 
los procesos y los procedimientos, y el desarrollo de competencias con el propósito de incrementar la productividad 
organizacional y la calidad de los servicios que presta la SDIS. 
  
Generar información oportuna, veraz y de calidad mediante el desarrollo de un sistema de información y de gestión del 
conocimiento con el propósito de soportar la toma de decisiones, realizar el seguimiento, la evaluación de la gestión y la rendición 
de cuentas institucional. 
 

Línea Estratégica del 
Plan Estratégico Objetivo Estratégico 

1 Propósito Misional 

1 
Formular e implementar políticas poblacionales mediante un enfoque diferencial y de forma 
articulada con el fin de aportar al goce efectivo de los derechos de las poblaciones en el 
territorio. 

2 
Diseñar e implementar modelos de atención integral de calidad con un enfoque territorial e 
intergeneracional para el desarrollo de capacidades que faciliten la inclusión social y mejoren la 
calidad de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad 



 
 

 
 

 

3 
Diseñar e implementar estrategias de prevención de forma coordinada con otros sectores que 
permitan reducir los factores sociales generadores de violencia y la vulneración de derechos 
promoviendo una cultura de convivencia y reconciliación 

2 
Gestión del 
Conocimiento para la 
toma de decisiones 

4 
Generar información oportuna, veraz y de calidad mediante el desarrollo de un sistema de 
información y de gestión del conocimiento con el propósito de soportar la toma de decisiones, 
realizar el seguimiento, la evaluación de la gestión y la rendición de cuentas institucional. 

3 Eficiencia Institucional 5 

Fortalecer la capacidad institucional y el talento humano a través de la optimización de la 
operación interna, el mejoramiento de los procesos y los procedimientos, y el desarrollo de 
competencias con el propósito de incrementar la productividad organizacional y la calidad de 
los servicios que presta la SDIS. 

 
 
7. Articulación de Proyectos y metas del Plan Estratégico de la Secretaria Distrital de Integración Social  

Mientras los proyectos son las unidades de planeación y gestión de la entidad, las metas que se plantean para estos, son los 
derroteros y los referentes de gestión de la Secretaria Distrital de Integración Social. En este sentido la entidad asume la 
articulación de sus proyectos y metas como la condición y camino para el logro de los objetivos institucionales y el escenario de 
visión futura propuesto en este Plan. A continuación, se presentan las metas por proyecto de inversión, a través de las cuales se 
verificará el cumplimiento de cada objetivo estratégico, indicando para cada una de ellas la programación propuesta para cada 
vigencia y el peso relativo de la meta dentro del objetivo. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

Objetivo 1: Formular e implementar políticas poblacionales mediante un enfoque diferencial y de forma articulada 
con el fin de aportar al goce efectivo de los derechos de las poblaciones en el territorio. 

		 		
	

Total	Objetivo	1	 																																														10.437.995.653				
		 		 		 		 		 		 		

Parte 1 Formular e implementar políticas poblacionales 
  		 		 		 		 		 		

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Una ciudad 
para las 
familias 

Aportar una línea 
técnica para la 

implementación de la 
PPPF 

0,90 1 1 843.736.566	 7,75% 

Distrito 
Joven 

Formular e implementar 
1 Política Pública de 
Juventud 2017-2027 

1,00 1 1 7.806.350.122	 74,46% 

Prevención y 
Atención 

Integral del 
fenómeno de 

la 
habitabilidad 

en calle 

Implementar 1 Plan 
Cuatrienal de la Política 
Pública de Habitabilidad 

en Calle 

0,80 1 100%	 1.787.908.965	 16,80% 

Viviendo el 
territorio  

Formular Planes 
Integrales de Política 

Pública en las 20 
localidades del Distrito 

Capital 

0	 0	 20	 *	 1,0% 



 
 

 
 

 

  		 Total	presupuesto	parte	1	 														10.437.995.653				 100%	
 

Objetivo 2: 
Diseñar e implementar modelos de atención integral de calidad con un enfoque territorial e 

intergeneracional para el desarrollo de capacidades que faciliten la inclusión social y mejoren la calidad 
de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad. 

		 		
	

Total	Objetivo	2	 																																										1.442.749.510.853		
  		 		 		 		 		 		

Parte 1 Diseñar e implementar modelos de atención integral de calidad 
  		 		 		 		 		 		

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación	

Desarrollo 
integral desde 
la gestación 

hasta la 
adolescencia 

Diseñar e implementar una 
Ruta Integral de 

Atenciones desde la 
gestación hasta la 

adolescencia. 

										1,00				 															1,00				 							1,00				 																	1.010.186.800				 0,07%	

Atender integralmente en  
61.241 cupos a niños y 
niñas de 0 a 5 años en 

ámbitos institucionales con 
enfoque diferencial. 

61.241	 61.241	 61.241	 												579.424.982.101				 40,16%	

Atender integralmente 
15.000  mujeres gestantes, 
niñas y niños de 0 a 2 años 

con enfoque diferencial. 

15.000	 15.000	 15.000	 														68.722.249.638				 4,76%	



 
 

 
 

 

Atender integralmente 
25.000 niños, niñas y 

adolescentes de 6 a 17 
años y 11 meses en riesgo 

o situación de trabajo 
infantil. 

21.170	 25.000	 25.000	 														32.009.798.977				 2,22%	

Atender integralmente 
4.500 niños, niñas y 

adolescentes de 6 a 17 
años y 11 meses en 

vinculados al sistema de 
responsabilidad penal 
adolescente en medio 

abierto en el marco de la 
ruta integral de atenciones. 

3.590	 4.500	 4.500	 														15.392.892.278				 1,07%	

Atender 20.500 niñas, 
niños y adolescentes 

pertenecientes a grupos 
poblacionales 

históricamente segregados 

19.334	 20.500	 20.500	 														43.923.047.011				 3,04%	

Distrito 
Diverso 

Atender 13.096 personas 
de los sectores sociales 

LGBTI, sus familias y redes 
de apoyo mediante las 

unidades operativas 
asociadas al servicio y los 

equipos locales. 

2.971	 1.486	 13.096	 																	5.962.191.628				 0,41%	



 
 

 
 

 

Envejecimient
o Digno, 

Activo y Feliz 

Atender integralmente a 
2.226 personas mayores 
en condición de fragilidad 

social en la ciudad de 
Bogotá a través del 
servicio Centro de 
Protección Social. 

2.226	 2.226	 2.226	 												210.995.094.282				 14,62%	

Atender integralmente a 
42.000 personas mayores 
en condición de fragilidad 

social en la ciudad de 
Bogotá a través del 

servicio Centros Día . 

10.500	 2.154	 42.000	 												141.728.408.274				 9,82%	

Por una 
Ciudad 

Incluyente y 
sin Barreras 

Atender 3.289 personas 
con discapacidad en 

centros crecer, centros de 
protección, centro renacer 

y centros integrarte. 

3.289	 3.289	 3.289	 												216.235.274.240				 14,99%	

Prevención y 
Atención 

Integral del 
fenómeno de 

la 
habitabilidad 

en calle 

Atender 946 personas en 
comunidades de vida 946	 946	 946	 														37.197.219.125				 2,58%	

Atender 10181 personas 
en centros de atención 

transitoria para la inclusión 
10.181	 10.181	 10.181	 														62.567.898.363				 4,34%	



 
 

 
 

 

social 

  		 Total	presupuesto	parte	1	 										1.415.169.242.717		 98,09%	
 
 
 
 

Parte 2 Un enfoque territorial  
              

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrenio Ponderación 

Viviendo el 
territorio 

Implementar en las 20 
localidades del distrito 

una estrategia de 
abordaje territorial 

20 20 20 3.898.398.104 0,3% 

    Total presupuesto parte 2 
                  
3.898.398.104  0,27% 

 
 
 

Parte 3 Desarrollo de capacidades que faciliten la inclusión social y mejoren la calidad de vida de la población 
en mayor condición de vulnerabilidad. 

              



 
 

 
 

 

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Distrito 
Diverso 

Establecer cuatro 
Alianzas públicas y 

privadas para el 
desarrollo de 
capacidades, 

potencialidades y 
habilidades para las 

personas LGBTI 

0,82 0,25 4,00 539.993.049 0,04% 

Envejecimient
o Digno, 

Activo y Feliz 

Cualificar 500 
cuidadoras y cuidadores 
de personas mayores en 

el Distrito Capital 

500 0 500 2.790.493.850 0,19% 

Viviendo el 
territorio 

Integrar 232.884 
personas a procesos de 

desarrollo de 
capacidades 

62.829 14.354 232.884 10.698.411.645 0,74% 

Por una 
Ciudad 

Incluyente y 
sin Barreras 

Incrementar a 2.000 
personas con 

discapacidad con 
procesos de inclusión 
efectivos en el Distrito. 

560 284 2.000 1.907.408.195 0,13% 



 
 

 
 

 

Prevención y 
Atención 

Integral del 
fenómeno de 

la 
habitabilidad 

en calle 

Integrar 970 personas 
en procesos de enlace 
social y seguimiento 

970 970 970 7.745.563.293 0,54% 

    Total presupuesto parte 3 
                
23.681.870.032  1,64% 

 
 
 

Objetivo 3: 
Diseñar e implementar estrategias de prevención de forma coordinada con otros sectores que permitan 
reducir los factores sociales generadores de violencia y la vulneración de derechos promoviendo una 

cultura de convivencia y reconciliación. 

    
 

Total Objetivo 3 
                                                

30.492.756.858  
              

Parte 1 Diseñar e implementar estrategias de prevención 
              

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Prevención y 
atención de 

la 
maternidad y 

Implementar una 
estrategia distrital de 

prevención de la 
maternidad y la 

0,9 1 1                  
4.831.327.023    15,84% 



 
 

 
 

 

la paternidad 
temprana 

paternidad temprana. 

Diseñar e implementar 
una campaña de 
comunicación del 

Programa de prevención 
de la maternidad y la 
paternidad temprana 

0 0 1                  
1.698.911.443    5,57% 

Una ciudad 
para las 
familias 

Diseñar e implementar 
una (1) estrategia 

Distrital para la 
prevención de la 

violencia intrafamilia 

0,88 1 1                     
447.543.904    1,47% 

Una ciudad 
para las 
familias 

Orientar 12000 personas 
en procesos de 
prevención de la 

violencia intrafamiliar 
atendidas por los 

servicios sociales de la 
SDIS 

3.425 0 12.000                  
1.013.352.557    3,32% 

Bogotá Te 
Nutre  

Diseñar e implementar 
una (1) estrategia de 

educación nutricional con 
enfoque familiar 

0,9 1 1                  
1.178.015.555    3,86% 

Capacitar 35.360 
hogares en educación 5.582 117 35.360                  

1.932.849.368    6,34% 



 
 

 
 

 

nutricional 

Prevención y 
Atención 

Integral del 
fenómeno de 

la 
habitabilidad 

en calle 

Implementar 1 Estrategia 
de Prevención con 
poblaciones en Alto 
Riesgo en el Distrito 

Capital 

0,8 1 1                  
3.633.482.900    11,92% 

Distrito 
Diverso 

Desarrollar actividades 
dirigidas a 5714 
personas de la 

comunidad en general 
para fomentar el respeto 

y la construcción de 
nuevas subjetividades 
desde la diversidad de 

orientaciones sexuales e 
identidades de género 

               -                          
-           5.714                        

108.205.862    0,35% 

Distrito 
Joven 

Diseñar e implementar 
una (1) Ruta de 

Prevención para Jóvenes 
– RPJ 

0,72 1 1                  
4.624.104.226    15,16% 

    Total presupuesto parte 1 
                
19.467.792.838  63,84% 

              

Parte 2 De forma coordinada con otros sectores 



 
 

 
 

 

              

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Distrito 
Joven 

Integrar 30 
organizaciones públicas 
y privadas a la Ruta de 

Oportunidades para 
jóvenes 

8,0 3,0 30 11.024.964.020 36,16% 

    Total presupuesto parte 2 
                
11.024.964.020  36,16% 

 
 

Objetivo 4: 
Generar información oportuna, veraz y de calidad mediante el desarrollo de un sistema de información y 
de gestión del conocimiento con el propósito de soportar la toma de decisiones, realizar el seguimiento, 

la evaluación de la gestión y la rendición de cuentas institucional. 

    

 
Total Objetivo 4 

                                                
36.507.287.810  

              
Parte 1 Generar información oportuna, veraz y de calidad 

              

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 



 
 

 
 

 

Bogotá Te 
Nutre  

Diseñar e implementar 
un (1) instrumento de 

validación de 
condiciones para 

identificar y priorizar 
personas en 

inseguridad alimentaria 
severa y moderada 

0 0 1 355.282.866 0,96% 

Distrito 
Diverso 

Desarrollar tres 
investigaciones en 

torno a la diversidad de 
orientaciones sexuales 

e identidades de 
género. 

0,82 0,5 3,07 953.294.000 2,60% 

Integración 
Digital y de 

Conocimient
o para la 
Inclusión 

Social 

Realizar 3 
evaluaciones a 
modalidades de 

atención o servicios 
sociales que presta la 

SDIS 

1,1 0 3 4.629.844.401 12,67% 

Estructurar una 
propuesta técnica de 

Ordenamiento 
Territorial para la 
distribución de los 

equipamientos de la 
SDIS, para el 

adecuado 

NP NP 25%  *  1,00% 



 
 

 
 

 

cumplimiento de su 
objeto misional. 

    Total presupuesto parte 1 
                  
5.938.421.267  16,22% 

 
 
 
 

Parte 2 Desarrollo de un sistema de información y de gestión del conocimiento  

              

Proyecto Meta Programad
o 2019 

Programad
o 2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Una ciudad 
para las 
familias 

Actualizar el 45% de los 
sistemas de información 

de víctimas de las 
violencias 

0% 0% 45% 103.793.200 0,27% 

Desarrollo 
integral 
desde la 

gestación 
hasta la 

adolescencia 

Diseñar e implementar 
una herramienta de 

información que permita 
el seguimiento niño a 

niño. 

1,0 0,0 1,0 50.529.200 0,12% 



 
 

 
 

 

Integración 
Digital y de 

Conocimient
o para la 
Inclusión 

Social 

Actualizar el 100% de 
los sistemas de 

información estratégicos 
y de apoyo de la entidad 

20,70% 27,54% 100% 29.510.473.121 80,82% 

    Total presupuesto parte 2 
                
29.664.795.521  81,22% 

		 		 		 		 		 		 		

Parte 3 Soportar la toma de decisiones, realizar el seguimiento, la evaluación de la gestión y la rendición de 
cuentas institucional. 

		   		 		 		 		 		

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programado 
2020 Total Presupuesto 

Cuatrenio Ponderación 

Integración 
Eficiente y 

Transparente 
para Todos 

Realizar análisis y 
seguimiento al 100% de las 

políticas sociales que lidera la 
SDIS 

100%	 100%	 100%	 904.071.022	 2,46%	

		 		 Total	presupuesto	parte	3	
																						
904.071.022		 2,46%	

 
 

Objetivo 5: 
Fortalecer la capacidad institucional y el talento humano a través de la optimización de la operación 

interna, el mejoramiento de los procesos y los procedimientos, y el desarrollo de competencias con el 
propósito de incrementar la productividad organizacional y la calidad de los servicios que presta la 

SDIS. 



 
 

 
 

 

    
 

Total Objetivo 5 
                                             

367.068.261.052  
              

Parte 1 Fortalecer la capacidad institucional y el talento humano  
              

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programado 
2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Prevención y 
atención de la 

maternidad y la 
paternidad 
temprana 

Formar 440 servidores 
públicos y contratistas 

de la SDIS en derechos 
sexuales y derechos 

reproductivos 

440 440 440                     
759.049.334    0,21% 

Gestión 
Institucional y 
Fortalecimient
o del Talento 

Humano 

Realizar un proceso de 
reorganización 

institucional del Talento 
Humano 

0,9 1 1                     
859.604.326    0,23% 

Incluir 100 % Del Talento 
Humano Vinculado A 

Los Procesos 
Formativos 

Institucionales 

100% 100% 100%                  
5.211.351.083    1,42% 

Integración 
Eficiente y 

Transparente 
para Todos 

Aumentar en 15% la 
apropiación de la cultura 

del servicio, la 
transparencia, el cuidado 

de lo público y control 
social en la SDIS 

4% 1% 15%                  
4.526.022.776    1,23% 



 
 

 
 

 

Por una Ciudad 
Incluyente y 
sin Barreras 

Vincular a 1500 
servidores públicos en 

procesos de 
competencias para la 
atención inclusiva a 

personas con 
discapacidad. 

277 117 1.500                  
1.002.218.891    0,27% 

Una ciudad 
para las 
familias 

Implementar un (1) 
sistema oral en las 

acciones jurisdiccionales 
en al menos 4 
Comisarías. 

0,95 1 1                  
1.944.649.303    0,53% 

    Total presupuesto parte 1 
                
14.302.895.713  3,90% 

              

Parte 2 Optimización de la operación interna, el mejoramiento de los procesos y los procedimientos, y el 
desarrollo de competencias. 

              

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programado 
2020 Total Presupuesto 

Cuatrienio Ponderación 

Espacios de 
Integración 

Social  

Construir 13 Jardines 
infantiles para la 

prestación del servicio 
de ámbito institucional a 

la primera infancia 
vulnerable de la ciudad  

6 6 13               
78.153.317.105    21,29% 



 
 

 
 

 

Construir 5 centro día 
para personas mayores 4 0 5                  

1.907.801.691    0,52% 

Construir 1 Centro 
Crecer para personas 

con discapacidad 
menores de 18 años que 

cumplan con la 
normatividad vigente 

1 0 1                  
3.754.946.743    1,02% 

Realizar a 2 Centros de 
Desarrollo Comunitario 

Intervención en la 
adecuación a la 
infraestructura 

1 1 2                  
7.156.216.342    1,95% 

Realizar mantenimiento 
al 70% equipamientos 

de la SDIS 
70% 70% 70%               

88.687.641.756    24,16% 

Realizar a 7 jardines 
infantiles el 

reforzamiento  
estructural y/o restitución 
para la atención integral 
a la primera infancia, en 

cumplimiento de la 
norma NSR-10. 

1 0 7               
10.394.413.103    2,83% 



 
 

 
 

 

Realizar a 1 Centro de 
Desarrollo Comunitario 

el reforzamiento 
estructural y/o restitución 
para la prestación de los 

servicios sociales, en 
cumplimiento de la 

norma NSR-13 

0 1 1               
27.379.595.022    7,46% 

Adecuar a 17 centros 
crecer a condiciones de 
ajuste razonable para 

atención de menores de 
18 años con 
discapacidad 

11 2 17               
12.676.713.446    3,45% 

Gestión 
Institucional y 
Fortalecimient
o del Talento 

Humano 

Implementar El 45.92% 
del Subsistema Interno 
de Gestión Documental 

y Archivo 

45,51% 45,92% 45,92%               
17.684.514.214    4,82% 

Gestionar la 
implementación del 

100% de los 
lineamientos 

ambientales en las 
unidades operativas 
activas de la entidad. 

90% 100% 100%                  
2.671.360.391    0,73% 



 
 

 
 

 

Implementar el 100% de 
las normas 

internacionales de 
contabilidad para el 

sector público   

100% 100% 100%                  
1.812.724.309    0,49% 

Integración 
Digital y de 

Conocimiento 
para la 

Inclusión 
Social 

Construir 1 plataforma 
que oriente la planeación 

estratégica de la SDIS 
2016 - 2019 

0,76 1 1                  
9.137.231.697    2,49% 

Modernizar al 100% la 
Infraestructura 

tecnológica obsoleta de 
misión crítica 

23,80% 19,73% 100%               
40.959.775.311    11,16% 

Implementar el 100% del 
Sistema Integrado de 

Gestión en la Secretaría 
Distrital de Integración 

Social y sus 
subdirecciones locales 

100% 100% 100%                  
4.202.618.999    1,14% 

    Total presupuesto parte 2 
             
306.578.870.129  83,52% 



 
 

 
 

 

              
Parte 3 Incrementar la productividad organizacional y la calidad de los servicios que presta la SDIS. 

              

Proyecto Meta Programado 
2019 

Programado 
2020 Total Presupuesto 

Cuatrenio Ponderación 

Desarrollo 
integral desde 
la gestación 

hasta la 
adolescencia 

Alcanzar 76.054 cupos 
de ámbito institucional 

con estándares de 
calidad superiores al 

80% 

76.054 76.054 76.054 46.186.495.210 12,58% 

    Total presupuesto parte 3 
                
46.186.495.210  12,58% 

 
 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2019.  
 


